
MARPIEL S.A. 

ACIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MARPIELS.A. CELEBRADA EL 18 DE MARZO DE 2020, 

Esa la cuadad de Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, Galápagos, a las 181100 del día miércoles 18 de marzo 
de 2020, en el unruueble situado en la Av. Charles Dani sán número y Prqueroo, se constituyen en Junta 
General Unversaly Ordimara los acciomstas de la compañía MARPIELS.A., contando con la asistencia 

de las sygmentes personas 
1) CALEGARO LUIGI E FIGLI-SOCIETÁ RESPONSABILITÁ LIMITATA, sociedad saleana * 
quien en esta junta acta por mtermexho de su apoderado especial, Ingeniero Washington Rafael Idrovo 

Rugel, quien exhúbe y eutrega su Carta Poder, otorgada por el el Se. Pietro Calegaro, apoderado general 
de dicha accromsta, la cual formará parte del expediente de esta punta; compañá propsetara de 799 
acciones 

2) PIETRO CALEGARO, ciudadano italiano, quien actuará por miermecho de su apoderado especal 
Tugewero Washnngtos Rafael Idrovo Rugel, quien justifica tal calidad, currando su Carta Poder, la cual 
foruará parte del expediente de esta junta, socio propietario de 1 acción. 
“Todas las acciones som de la clase ordinaria, nommativa, cada una con valor de US$1,00. 
Los acesomstas de la compañíá deciden que en esta junta actúe eu l presidenca el tula, señor Fabia 
Salame Santos y como Secretaria Ad-Hoc, la Ab. Sandra Sánches González. 
A continuacion, el Presidente soba que la Secretaria Ad-Hloc en hoja aparte deje constancia del nombre 

delos accsnstas asestente a la reumón, así como del número de acciones que poseen y los votos a que 
nenes derecho, cumpliendo cow lo establecido en el reglamento permente sobre Juntas Generales. En 
vista de haberse constatado que se encuentra representado el cen por ciento del capral suserto y pagado. 

de la compañía, el Presidente mstala La Junta General Larenal y Ordmara de Accionistas, conforme a 
Lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías. para tratar y resolver sobre los sypurentos puntos 
del orden del día: 

L- Conocer y resolver sobre la aprobación de los informes del Administrador, del Comisario y 
del Auditor Externo, relacionados con el ejercicio económico de la compañía durante el año 
fiscal 2019. 
2. Conocer y resolver sobre la aprobación de la presentación del Balance, el estado de pérdidas 

y ganancias y anexos correspondiente al ejercicio económico del año fiscal 2019. 
3.- Conocer y resolver sobre el destino de las Utilidades correspondientes al año fiscal 2019, 
4.- Conocer y resolver sobre la designación de comisario para el año 2020. 

En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el socio Pietro Calegaco, actuando por 
meo de su apoderado espec, Ing. Washigto Idruvo Rupel, quien expone que luego de la rovwnón 

de los referidos aformes, las cuales reúnen todos los requisros legales para esta clase de documentos, 
imocrona a la punta la aprobación de los memos. La moción presentada fue aprobada por la roraidad del 

«aputal suscrito concurrente a esta junta. 
Prever la realización de la votación la Sccrrtars Ad-Hoc de la junta iodica a los socios asutentes que 
+ caso de cxunrr abmtenoones o votos blancos, éstos se sumarán a la mayoría de votos sumple» que se 
compute en ha voricon y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción. 

Procedimiento que pe cfecmari en todos los puntos a trar en la junta de socios del día de hoy 
Por lo que se procede con la votación, la cual se caliza en orden alíabénco de la suguente manera. 
1- CALEGARO LUIGI E FIGLI- SOCIETÁ RESPONSABILITÁ LIMITATA, quien actúa por 
wucrmedio de su apoderado espec, Ing, Waslungton Idrovo Rugel, VOTA A FAVOR, lo que 

a 799 votos a favor de la moción presentada. 
2- PIETRO CALEGARO, quen sería por miermedio de su apoderado especial, Ing, Wastimpgon 

Idrovo Rugel, VOTA A FAVOR, lo que representa 1 voto a favor de la moción presentada 
Por li expuesto, la Junta General Umvenal y Ordinaria de accionistas, por 800 sotos 4 Éavor, sin 

abstención de nmpuna clase, mi votos en blanco; es decir de manera unásume, resuelve aprobar los



informes del Administrador, del Comsano y del Auditor Externo, rebacionados con el ejercicio 
«económico de la compañía durante el año fiscal 2019 
En rebición al segundo punto del onten del día, bo accomsta CALEGARO LUIGI E FIGL 

SOCIETA RESPONSABILITA LIMITATA, por satermenho de su apoderado especal, Ing. ashimprron 
drovo Rugel. espone que luego de la revisón del Balance, el estado de pérdidas y ganancias y anexos 
correspondiente al ejercicio cconómsco del años fiscal 2019, los cuales reflegan que Le compañía obtuvo 
na ganancia bruta equicalente a US$13441,34, luego de la revisión de los referidos documentos 

contable», los cuales reúnen todos los requentos epale exupdos, mociona a la unta a aprobación de los 
'mumos. La moción presentada fue aprobada por la totalidad del capral suscrito cuocurreme a exa punta. 

Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza en onden alfabético de la siguente manera. 
L- CALEGARO LUIGI E FIGLI- SOCIETÁ RESPONSABILITÁ LIMITATA, quico actúa por 
imermedio de m apoderado espec, Tuy, Walhugoa! Idawo Rigel, VOTA A FAVOR o, que 
epresenta 799 votos a favor de la moción presentada. 

2.- PIETRO CALEGARO, quien actúa por wtermedio de 9u apoderado especal, Ing, Washington 
Idravo Rugel, VOTA A FAVOR, lo que representa 1 voto a favor de la moción presentada. 
Por lo expuesto, la Junta General Vesversal y Ordimara de accionistas, por 800 votos a Éxvor, sin 
alocución de mygura clase, votos en blanco; es dec de manera unámme, resuelve aprobar el Balan, 
elestado de pérdalas y ganancas y anexos correspondiente al ejercco económico del año fiscal 2019, los 

cuales refepan que la compañía obruvo una gananca bruta equivalente a US$13.441,84. 
En relación al tercer punto del urden del día, la acciomsta CALEGARO 14 L1-SOCIETÁ 
RESPONSABILITÁ LIMITATA, por mermedio de su apoderado especial, Ing, Washington Idovo. 

Rugel, mocsóna 4 la junta que se aprucbe que de las Utilidades brutas obtenidas en el año fiscal 2019, 
equivaleanes a USSI3-441,84 se descuento el 15%» favor delos trabagadoces, lo que equivale a $2016.28, 
quedando un saldo de 11.425,56, Posteriormente deberá haceme la respectiva conciliación tributar, 

sumandole a la base imponible antes mirada, la cantidad de US$5588,65 por concepto de Gastos NO 
deducibles, lo que totaliza US$17.01421, l base para el cálculo del 22% para el pago del Impuesto a la 
Rewta, el msmo que equivale a 1:553 743,13, pero previo a ese pago, sc deberá descomear lo syguente: el 
valor poe Retenciones ea la fuente del año por USS 1885/58, más el Críslto Tebburacn a Éavor de la 

compañía por USS2616,9, resultando un sako favor de la compañí equivalente a 15575804 
Porbo que la empresa no tendrá que desembolsar el valor del IR causado, m pagar antic de este imbuto, 
endo la Unidad Neta USS7.EZA5, la cual micions no ditribule cure Ds acciometas amo emir 
a la cuenta UTILIDADES ACUMULADAS. 

Dicha moción fue aprobada por la totalidad del capual suscrito concurreme 4 esta junta. 
Por lo que se procede con la votación, la cual se raliza en orden alíabétco de la mpuaente manera: 
1- CALEGARO LUIGI E FIGLI - SOCIETÁ RESPONSABILITA LIMITATA, quen acia por 
iermeieo de mu spoderado empecl, Te Wien Tácons Rig, VOTA A FAVOR, lo que 

representa 79 votos a favor de la moción presentada. 
2.. PIETRO CALEGARO, quen actúa por mermedio de su apoderado especal, Ing. Washington 
ldruvo Rugel, VOTA A FAVOR, lo que eepresenta 1 soto a favor de la moción presentada. 
Por ko expuesto, la Junta General Unrveral y Ordmara de acciometas, por 800 votos 4 favor, su 

abstención de sunguna clase, votos en blanco; es decir de manera unanmme, resuelve aprobar que de las 
Utilidades bruras obrenadas en el año fiscal 2019, equivalentes a US$13-441,34 se descuente el 15% a 
favor de los trabayadoces, lo que equivale 2 82.010,28, quedando un saldo de 1142536, Postenocmente 

deberá hacerse la respectiva conciliación imbutara, suncindole a la base impomble ames mdicada, la 
cantada de USS5 588,65 por concepto de Gastos NO deducibles, lo que totaliza 'S$17.014,21, la base 
para el cálculo del 22% para el pago del Impuesto a la Renta, el mumo que equivale a US$3743,13. pero 

prevao a ese papas, se deberá descomtar lo saguiente: el valor por Retenciones en la fuemo del año por SS 
VBAS.68, más el Cnéclao Tributario favor de la compañía por LS$2616,(9, resultando un saldo a favor 
de la compañaa equivalente a LSS7564, 
Puedo que la. empresa mo tendra que desembolkar el valor del IR causado, mi pagar anticipo de este tributo 

sserado la Utilidad Neta US$7.682,43 la cual mociona no distribuir entre los accemotas sw envar 
a la cuenta UTILIDADES ACUMULADAS. 

       



  

En relación al cuarto punto del ordes del día, la acesomsta CALEGARO LUIGI E FIGLI -SOCIETÁ 
RESPONSABILITA LIMITATA, por miermedio de su apoderado especal, Ing, Wasmgton Idrovo 
Rugel, mociona para comnsario de la compañía por el año 2020 al Ing; Com. Jané Loor Vera. fgindole um 

honorano equivalente a USS200/00 más IVA por sus funciones, valor que se pagaría contra la entrega del 
respectivo nforme 
La moción presentada fue aprobada por la totalidad del capital suscrito concurrente 4 esta punta 
Poco que se procede con la votación, la cual se realiza en orden alfabético de la syguiente manera. 
L- CALEGARO LUIGL E FIGLI— SOCIETÁ RESPONSABILITÁ LIMITATA, quien sería por 
micrmedio_de su apoderado especial. Ing, Washgon Idrovo Rugel, VOTA A FAVOR, lo que 
representa 79) votos a favor de la moción presentada. 

2- PIETRO CALEGARO, quien actúa por wtermedio de su apoderido especal, Ing. Washington 
Iároso Rugel, VOTA A FAVOR, lo que representa 1 voto 2 favor de la moción presentada. 
Por lo expuesto, la Junta Gencral Unsversal y Ordumara. de acciomietas, por K00 votos a favor, sin 
abstención de nunguna clase, m votos en blanco; es decir de mancra unánime, resuelve aprobar 
designación del Ing, Com. José Love Vera, como comsamo de la compaña por el año 2020, fjándole la 
candad de US$200/%0 más 1V A por el ejerciews de tales funciones, valor que se pagaría cota la entrega 
del respecto míorme. 

¿sto asunto que tratarse concede un receso para redactar la presente acta. Resstalada que 

  

        
ÑA! 

Ab. Sandra Sánchez González 

  

Secretaria dela Junta 

SOCIETÁ RESPONSABILITÁ LIMITATA p. SR. PIETRO CALEGARO 
Accionista de MARPIEL S.A. Accionista de MARPIEL S.A. 

Ing. WastipátoW Idrovo Rugel Ing. Wasilington Idrovo Rugel 
Apoderado Especial Apoderado Especial
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